
REVISTA D E PÜIMERA ENSEÑANZA 

Muñoz Degrain 20-1.9 izda. «e 
dirigirá la correspondencia. 

D I R E C T O R 
El Presidente de la Asociación provincia! 

de Maestros. 

Los artículos se publican fcaj« 
la responsabilidad de los auto
res. No se devuelven los origi
nales. 

Año I X Teruel 19 Noviembre de 1921 Núm. 456 

EVOLUCION INMINENTE 

Quizá, por saber que no existe efec
to sin causa; quizá, porque estudia 
constantemente, piensa y discurre 
ante los libros Naturaleza y Socie
dad; tal vez, por interpretar realmen
te la actualidad sociológica, el Ma
gisterio de ésta nuestra provincia, es 
eminentemente, evolucionarlo. ¡Y, 
cuánto me alegro! Así, así ¡compañe
ros! Hay que tener sensibilidad; hay 
que sentir la vida, y hay que poseer 
ideales para que nos animen y esti
mulen en nuestra penosa tarea. ¿Refor 
mar los Reglamentos primero? No 
debe ser ese el principio; conozco al
gunas asociaciones que no los tienen, 
y son mny potentes, porque los re
glamentos que les hacen sentir esa 
pasmosa sociedad, los llevan sus so
cios en sus cerebros y conciencias. 
Les pueblos no evolucionan por Real 
Decreto. Quien crea que, cuando 
hayamos confeccionado un nuevo 
reglamento, sentiremos más solidari
dad, cree en )a evolución desdóla 
<Gaceta>, y que, con ponerse uno el 
hábi to, ya es monje. Creo debemos 
empezar por vernos y hablarnos rau-

chas veces para conocernos bien, 
\ asistiendo cuantos más mejor a las 

reuniones que se convoquen. Todos 
hacemas algún viaje durante el año, 
el cual deberemos aprovechar, visi
tando y conociendo al mayor número 
posible de compañeros. En las des
gracias y defectos de uno, debemos 
ver los de todos, procurando evitar
las y corregirlas fraternalmente. Tra
bajaremos constantemente hasta con-

I seguir que sintamos solidaridad y 
; compañerismo en alto grado; ésto en 
i mi concepto es lo más urgente, y lo 
I que dará prestigio y fuerza a nuestra 
• clase. También sería muy eficaz la 
I organización de «cursillos de perfec-
\ cionamiento> en Teruel y «conversa

ciones pedagógicas» durante vaca
ciones, pudiendo realizarse todo con 
poco dinero. Personas cultísimas, en 
las cuestiones que nos interesan, hay 
en la capital, y creo que, gratuita-
mente,^prestarían su concurso. Asis
t ir ían sin otro beneficio que el de la 
cultura, los compañeros qne ejercen 
en la ciudad, agregados y pueblos 
próximos; los que, ejerciendo en pun
tos má«distantes residan en lamisma 
durante esa época, y otros con más mo 
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lestias. Nos reuniríamos de 40 a 50; 
por tanto, meréce la pena que la D i 
rectiva provincial lo tome en consi
deración, realizando gestiones en ese 
seniido, cuando crea oportuno. Que
rer es poder. ¿Esperaremos a qu^ nos 
instruya y orgánico el Gobierno? 

MARCIAL GIL. 
Mora de Rubielos. 

A los opositores libres de 1915 
perjudicados por el R. D. de 
7 de Octubre. 

Compañeros: Este Real decreto ̂  derogando 
ia Real orden de 8 de julio último y que se dice 
venido para afirmar el imperio de la ley, no 
puede convencernos a los que, por rio tener 
servicios interinos, o por tenerlos escasos, sa
limos perdiendo má§ de quinientos; puestos en 
el escaiaíón declarado firme y definitivo por el 
señor Siiió. 

Toda la retórica preliminar de ese decreto 
va encaminada a propugnar y establecer dos 
principios completamente falsos: primero, el de 
atribuir a la convocatoria de 15 2-1915 el pro
pósito exclusivo de señalar, para ios colocados 
entonces, la posesión ünica de primero de junio; 
y segundo, el da la vigencia y estabilidad de 

Jas Reales órdenes de 1612-1918 y 16-5-1920. 
Como estos principios, repito, son eñíera 

mente falsos y como su formulación obedece, a 
juicio mío, , a error inexcusable o desconocí 
miento, quizás voluntario, de antecedentes y 
reglas elementales de indudable aplicación al 
caso, me interesa esclarecer esos puntos anali
zando la expresada convocatoria y la vigència 
de ios textos legales citados. 

vSeria infantil tomar el Real decreto de Silió 
c®mo intangible, como invul nerable. Me expli
caré. 

Ei espíritu de dicha convocatoria no era, evi
dentemente, el de fijar; de modo Hbsoiuto, el 
primero de junio de ese año como fecha pose
soria de los que por ella obtuvieron plaza, sino 
expresión, más bien, del anhelo ministerial de 
que así fuese; pero a condición de que antes de 
ial día terminaran las oposiciones, toda vez que 
se ordenaba en aquélla a los Rectores activar 
ciertas gestiones «para no dar lugar a que se 
demoren las propuestas de los Tribunales*. Y a 

no dudarlo, dichas gestiones, a realizar por 
Rectorados y Jefes de Sección, dichas propues
tas implican, presuponen Is terminación de las 
consabidas oposiciones libres. 

De haber querido el legislador establecer, a 
todo trance, como posesoria, la fecha de 1-6-
1915, no habría parado mientras ni en tales ges
tiones ni en el retraso de las propuestas de 
agraciados. 

Por otra parte, la propia convocatoria de las 
libres anunciando también oposiciones restrin
gidas a sueldos de 1.000 pesetas, dice que és
tos opositores c tomarán posesión, de los nuevos 
sueldos el dia primero de mayo*. Y sin embar
go, la Administración que, sin género de duda, 
es la mejor y más fiel intérprete de su propia 
intención, máxime estando como entonces re
presentada por los mismos Ministros y Direc
tor general que hicieron la convocatorio (este 
detalle es muy significativo), por orden'del úl
timo en 22-5 1915, «teniendo en cuenta que las 
oposiciones restringidas no han terminado has
ta la fecha en algunos Rectorados, motivo por 
el c u a l m puede oiorgarse la posesión en pri
mero de mayo», la difirió al primero de junio 
siguiente. Aplicando, pues, a esta conducta de 
la Administración el cañón de Hermenéutica 
general que ordena descubrir el sentido de un 
íexío dudoso por otro u otros en que pueda es
limarse presentada y resuelta la duda y, mejor 
aún, por aquellos cuyo objeto expreso sea ei 
aclararla de hecho, resulta demostrado con to
da la fuerza de la evidencia que el sentido de la 
Real orden 15-2 1915, convocando oposiciones 
libres y restringidas, na es el fijado en el preám-
vulo dei decreto de 7 de octubre por el señor 
Siiió. 

Además, en buenos términos de Derecho es 
inadmisible que la Administración adopte cri
terios contrapuestos la resolución de cué?-
tiones idénticas y bajo idéntico aspecto con
sideradas. Luego a J como la posesión de los 

4 opositores restringidos quedó suDordinada a la 
ultimación de las oposiciones, igual procedi
miento debe seguirse, a este respecto, para.los 
libres cuyas plazas se anunciaron en la misma 
convocatoria precisamente. 

Por si estos argumentos fueran poco, el mi
nisterio consecuente no sólo con esta lineada 
conducta, sino también con la legíslacién orgá
nica escalafón, por la rotunda Real orden 
de 9-1-1917 {pac. A febr.) «teniendo en cuenta 
que no pueden aplicarse a las oposiciones del 
turno libre los preceptos de antigüedad y fecha 



LA ASOCIACION 

de posesión señalados en las restringida^ pues 
en éstas se trata d« una continuación de servi
cios, y en aquellas de ingreso en una plaza y 
en un sueldo que hacen necesaria la efectividad 
de la posesión, resolvió que «en las oposicio
nes libres sólo pueden computarse la fecha de 
la posesión». ¿Más claro? 

Y advierto que esta Real orden creando y de
terminando derechos no fué impugnada en nin
guna vía, por lo cual es firme y definitiva. El 
Supremo ha de hacerle ese honor bien mereci
do. JMo lo dudamos. 

Nos extraña ademas que persona tan sabia y 
hábil como el actual ministro se deje envolver 
imperdonablemente en un circulo vicioso. 

Pórque afirma en el preámbulo de su decreto 
que la Rea! orden de 8 de julio último es nula 
por contraria a las de 16-12 1918 y 16-3-1920, ; 
sin caer en la cuenta de que todas estas dispo- i 
siciones, a su uez, son nulas por contrarias a la 
transcrita de 9 1 1917, que por ser la primera, 
en fecha, en el expediente para interpretar la ; 
convocatoria, es la que debe, entenderse ha | 
causado estado, según eí Real decreto Senten- I 
cia dé 4 í 1884 y resoluciones del T. Supremo I 
de 28-9-1888, 2Q-5 1893 y 12-3 1894, entre | 
otras muchas de igual clase y sentido común. 

¿De dónde, pues, saca el Br. Silió que la le
gislación vigente manda dar la posesión en pri 
mero de junio deJ9]5? 

Tampoco puedo consentir sin la más enér
gica' groiesta que, con ocasión del Real decreto 
de 4-6 1920, interpretando la ley de Presupues-

s, quiera sacarse de ésta el zumo jugoso, 
agradable para algnnos de la posesión de pri 
mero de junio, porque las reglas a), b) y c) del 
apartado A) disposición sexta de la menciona 
da ley, se limitan a fijar los sueldos, modo de 
ascenso y división en dos del escalafón del Ma
gisterio, no entrando en la cuestión que se de
bate. 

l o digo para que no haya Cándidos que se 
dejen sorprender por el Real decreto de Silió y 
las informaciones recogidas por El Magisterio 
Español y Boletín Escolar^ y conste que todo 
lo expuesto no es sólo una opinión mía; pues 
refleja también el sentir de afamados juriscon 
sultos, quienes convienen además en que el 
Real decreto Silió barrena otros anteriores vi
gentes en 1915 y tan solemne como él, a saber: 
los de 26 10 1901 (articulo 17), 3 6 1910 (artí
culo 6), 25-8 1911 (artículo 71), y le 8 1915 
(articules 31 y 32). 

Ahora bien; para reparar tanta injusticia, para 
llevar el decreto de 7 de octubre al Tribunal Su
premo, urge la unión de Máestros y Maestras 
perjudicados, a cuyo efecto ruego a los confor
mes con la idea envien su adhesipn por tarjeta 
postal a los compañeros Santiago Abella, de 
Caudín (León); Bonifacio Arrabal, Gran Via, 
42, Bilbao; Victorino González, de Logrofte; 
Arturo Agud, de Montemolín (Zaragoza); Ma
nuel Navarra, de Castellote (Teruel), o al que 
suscribe, dlrectoJ del asunto, Maestro de Vi
toria. 

Cipriano Calzada. 

Asociación de Maestros 
del partido de Hijar 

Se convoca a todos los Maestros de ambos 
sexos de este partido a sesión extraordinaria el 
día 27 del actual, en esta Villa de Albalaíe y a 
las once de su mañana, con el fin de tratar 
asuntos que afectan a la Asociación y otros de 
interés palpitante parà ta clase. 

Se ruega la asistencia de todos, propietarios 
e interinos, delegando por oficio en un compa
ñero aquel que no pue2a asistir por razones 
muy justificadas, y avisando con uno o dos 
días de antelación cuantos hayan de concurrir. 

Albalate del Arzobispo, 16 Noviembre de 
1921—Román García. 

Se ha celebrado la Asamblea de Inspectores 
de Primera enseñanza. 

La calidad y número de los asistentes y la 
importancia de los temas jue se ha debatido, 
son indicio seguro de que ha alcanzado un 
éxito. Todavía no hemos leido aün las conclu
siones y por esto no podemos afirmar nada en 
concreto. De todos los modos, ha sido una lás
tima que a esta Asamblea no se hayan llamado 
también a los Maestros, seguros de que la obra 
hubiera resultado más completa. 

El señor Ministro declaró que estudiaría con 
cariño las conclusiones que se le envien y que 
confía en que serán gacetables muchas de 
ellas. 

No dudamos de los buenos propósitos del se
ñor Silió, Spero témemos que su Vida minis
terial no le dé tiempo para llevarlas a la práo 



tica, y sabido es lo que acontece en los cam
bios de Ministro: *mo nuevo, zarza fuera-

En las Vacaciones anunciadas provisional
mente para el prójimo concurso general de 
traslado se observa, como podrán ver nuestros 
lectores, la disminución de vacantes, sobre to
do en las grandes poblaciones. Y ello se atri
buye, con gran fundamento^ al abuso que se co
mete en la provisión de Escuelas por el derecho 
de consortes. Apenas hay día en que la Gaceta 
no venga con nombramientos de esta clase. 

Alguien pide que termine en absoluto dicho 
privilegio; otros opinan qué debe restringirse en 
el sentido de que los consortes se unan en la 
Escuela del cónyuge que ejerza en población 
d« inferior categoría. 

Nosotros estamos de acuerdo con éstos y pe
dimos que cuanto antes se remedie el abuso 
que tanto daña a la gran mayoría. 

Facilidades, si; privilegios, no. 

• 
La Federación de Maeslros de Levante cele

brará sus sesiones reglamentarias en Asamblea 
que tendrá lugar en Castellón déla Plana du
rante los días 28, 29 y 30 del próximo mes de 
Diciembre. 

Dados los temás objeto de discusión y los 
sefieres encargados de las ponencias, no cabe 
duda de que dicha Asamblea constituirá un rui
doso triunfo para sus organizadores. 

La Comisión está al habla con la Permanen
te de la Nacional, gestionando la asisteacia de 
altas personalidades del campo de la política y 
déla pedagogía, confiando en el feliz éxito de 
las mismas. 

Agradecemos la invitación que se nos ha 
hecho. 

CONCURSO GbNERL DE TRASLADO 

(Continuación) 
MAESTROS 

Alava 
No existen Vacantes. 

Albacete 
Albacete, Dirección de la graduada aneja a la 

Normal. Almansa, unitaria (pendiente de con

cursillo). Alpera^ unitaria. Bonete, unitaria. 
Fuente Alamo, unitaria. Helh'n, unitaria. Le-
zuza, unitaria. Pozo Hondo, unitaria. Tarazona 
de la Mancha, unitaria. 

Alicante 

Alcoy, unitaria núm. 1. Alcoy, unitaria nu
mero 5 Benisa, unitaria nüm. 1, Benitachel., 
unitaria. Calloso del Segura, unitaria. Dolores, 
unitaria, núm. 2. Elda, sección graduada. Elda, 
sección graduada, Guardamar d«: 1 Segura, uni
taria. Monforte del Cid, unitaria núm. 1. Desam
parados (Orihuela), unitaria. Petrel, unitaria. 
Algueña (Pinozo), unitaria. Rojales, unitaria, 
Teulada, unitaria. 

Huolva 
Tabernas, Escuela núm. 1. Turre, Vélez Ru

bio, Escuela núm. 2. 
Avila 

Avila, sección graduada. Burgohondo, unita
ria, Navas de Marqués, unitaria núm. 2. San 
Esteban del Valle, unitaria. 

MAESTRAS 
Alava 

No existen vacantes. 

Albacete 

Alborea, unitaria. Alcaraz, unitaria, Balazo-
te, unitaria. Lezuza, unitaria. Madrigueras, 
unitaria. Valdeganga, unitaria. Víanos, unitaria. 
Tobarra, unitaria. 

Alicante 
Agos, párvulos. Callosa de Ensarriá,, unitaria 

número 2. Callosa de Segura, auxiliaria de pár
vulos. Denía, unitaria número 2. Novelda, uni
taria número 2 Pego, auxiliarta de párvulos. 
Planes, unitaria. Rojales, unitaria. Tiqi, unita
ria. Vergel, unitaria. 

Almería 

Arboleas. Bacares. Quazamara. Cuevas. 
Fondón. Garrucha. Olula del Río. Turre. 

Avila 

Avila, sección graduada Navas del Marqués, 
unitaria, 

{Continuará) 
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3 
en 
o 

V3 

m 
§ 3 
3 cu 
3. n 
O 3 
CP -3 
en O 
3- Cu 
fD CP 

fD »7« 
en 

O 
3- o 
fD 
&) O 
3 . 
VÍ Co 

fD . 

y* >i 
3. 3 
fD ^ 
en N 

n: 
3 
fD en 
n 
3 

<i 3» en 
CD 3 ^ 
en fD» ^ 
3" < 

en "o 
3 ^ 

» ^ 3 
3 » — 
1 * 8 « C 3 
» 3 CP 

* en 

cu o: fD en 
O ^ fD N 

^ 3 -* 
<i § 3 03 ín fD "* CU 3. 
— 3 » ^ CU 3 
ST^ cu 
fD I O 
3 "3 

en g n. 
3 
M 3 
s 0 

en 
o ' 
3 
fD 

3 0 ^ 'Skm 
O M 
w O 3. 
„ fD 
3* <* — 

^ fD oa 
Z a f» 
^ oa 3 
3 03 fD 
< - t -
3 

P 2 .0 
3 S en 3 3 o en , 

3. 3 
/^*3 O fD 

fD* 
2; ^ 04 fD CU 3 

~ t 3 CU 3-O 3 
3» CU fD fD N _ 
8 -
I3 
? c 
0 3 
O 3 

fD 
en 

ĉ  
-00 : 

ra 

fD V I 
3 

a3 3* 
-t CD 
O 

en 
, 3 
en 

3 
, en 

S a, 
3-

^ fD 
- ^ 
_ 3 
O 9 
Vi 

3 fD 
3 

3 fD 

en 
i 
o 
en 
n 
9J 
3 
CU 

o 
en 

3 
- CU 

e> fD 

^ 3 -
ÇS fD 

^ z 
fD O3: 
3 X£ 
3 3 

Cg O o n 
V) . 3 
O 3 . 
•n fD 

3 ' 2 
3 3 
en 93 
en en 

03 • 
en fD 
« N Q .na 
3 S. 
S g3 
en 
"3 . f% 

03 

g ^ 
-t ,ri ?! 
^ o" 
CD § 
3 
en "t I 
3 ^ 
tSD CU 
fD fD 
<i 

* > 
8 3 
=t oa 
fD 3 

3 
§ 
cu 
S r 
03 

o 
. 0 5 -



LAASOCIAOION 

Nueva publicación 

La ^Revista de Pedagogía» 
En brevé aparecerá en Madrid una «Revista 

•de Pedagogia» dedicada esencialmente al estu
co y divulgación dé ios problemas pedagégicos 
y eseoíares. En ella aparecerán trabajos sobre 
los diversos aspectos de la pedagogía (fines, 
niétodóS; procesos, historia, etc., de la educa
ción), y ¿te sus cienciajs más afines (filosofía, 
psicología, psiquiatría, etc.) Pero además dedi 
cará especial atención a la vida de la escuela, 
higiene, metplogja, programas, material esco 
lar, en suma a todo lo que supone la escuela en 
actividad 

La Redacción de la nueva Revista está cons 
tituida por personas tan conocidas en el inundo 
de la enseñanza corno los señores Ainaud. Ber-
nés, Df-míín̂ Gast íYafóra, María de Maeztu.Mar 
•tí Alpera, Mórente,. Saíiluüano, Xandrí, Zulue-
ta y Luzuriaga. Además cjuerita en cada provin-
-cia con ÍU I m e rosos y. distinguidos col aboradores 

La Ri.-v.sla íend:á :mucho gusto en • enviar 
inás pcrmcncree a los M;átó:rds que lo deseen, 
dirigiéndose al Ap^ríado de Correos. 6.002, 
Madrid 6 

Los señores Inspectores, D. Juan Espinal y 
D. Ricardo Soler, regresaron de Madrid des
pués de haber asistido a las sesiones de la 
Asamblea que acaba de celebrarse y haber vi
sitado, por orden superior, las Escuelas de la 
Corte. 

Nuestra enhorabuena y que sean bien venidos 

En virtud de permuta ha cesado en el cargo 
de Inspector de primera enseñanza de esta pro
vincia D. Agustín Sáez. La Patria chica y el 
calor de ios suyos lo han llevado a la vecina 
provincia de Cuenca. 

Los Maestros de la zona que deja guardarán 
grato recuerdo de la bondad y rectitud de tan 
digno Inspector, y cuantos nos honramos con 
su amistad echaremos de menos la afabilidad y 

-fino trato de tan caballeroso amigo. 
A 1« vez que sentimos su ausencia, felidta-

nios al Sr. Sáez por el logro de lo que era su 
ideal. 

Pasenión * 
El día 16 del corriente tomó posesión de su 

cargo el nuevo Inspector D. Angel Marlinez 
Zapatea a quien enviamos la bienvenida sa-
deseáadoie y dándole grata estancia entre nos
otros. 

La Revista Pedagógica, que en breve apa
recerá en Madrid, ha tenido el acierto de nom
brar su colaborador y representante en Teruel 
a nuestro querido amigo, el culto Profesor de 
Pedagogia de esta Normal, D. Francisco Ol
mos, a quien felicitamos cordialmente. 

El día 16 del que rige, y a la avanzada edad 
de 80 años entregó su alma a Dios nuestro ma
logrado compañero y buen amigo D. Manuel 
Portea, Maestro Jubilado que tantos años de
sempeñó con laboriosidad la escuela de ía v lla 
de Alobras. 

Deseamos a su desconsolada hija doña El
vira, a D. José Soriano y demás familia tengan 
resignación para soportar tan profundo dolor, y 
nos asociamos al seatimiento que les embarga, 
haciendo votos por el eterno descanso del alma 
del finado, 

La esposa de nuest o querido compañero 
D. Apolinar Castellote, de Tramacastilla ha da
do a luz con toda felicidad una .hermosa niña a 
!a que se le ha puesto el nombre de Carmen. 

Reciban tan dichosos padres nuestra cariñosa 
felicitación por tan fausto acontecimiento. 

Doña Agueda Hernández solicita de la Supe-
ríoi ided la devolución del título profesional de 
su difunto padre. 

Para su aprobación se han remitido a la Jun
ta de Derechos Pasivos las nóminas correspon
dientes a los jubilados y pensionistas del 
presente mes. 

En el partido de Hijar en el cajetín número 
42 figuran varios pueblos que puntualmente re
ciben nuestro periódico, excepto los suscripto-
res de Albalate del Arzobispo. 

Rogamos al Sr. Administrador principal pon • 
ga remedio a este abuso ya que para ello cree
mos puntualizar 1© necesario. 

Doña Esperanza Alvarez, solicita figurar en 
el segundo escalafón del Magisterio, como maes 
tra de Patronato. 



8 LA ASOCIACION 

r s e n i o S a b i n o I ^ ESTRELLA 
DEMOGRACIA, 5.—TERUEL 

Librería de /,a enseñanza menaje 
de Escuelas y objetos de escritom 

Se hallan en venta eri este establecimiento, 
además de cuantas figuran en Catálog© de 
mismo, a! precio señalad® por sus autores, la$ 
obras siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Julián, maestro de 
Aliaga; las dé D. Álejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
tos de Magisterio Español el Cuestionario 

clico Concéntrico; (1.a y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés el Catón Método gradual de 
lectura 1.a y 2. ' parte por D. Melchor López 
Flores y D. José M. López Herrero, y todas las 
publicaciones dé D. Santiago S. Soler, Regente 
de la Normal de Maestros de Tarragona. 

H c f r e d c r g o l e g i a d o de g e m e r e í d 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos de Crédito> 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cartas-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
t©da clase de Sociedades mercantiles é indus
tríales, Contratos de Seguros, venta de toda 
clase de Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación át Efectos pu

cho: bemocracia, núm. 30-2,* 

T E R U E L * 

Sociedad Anónima de Seguros 
MADRID 

Incendios.—Accidentes del trabajo 

Capital desembolsado 
5 , 000*000 de /pé*oÍmm 

Subdirector dé la provincia 

D.Nicolás Monterde Aspas 
Eipalda, 4, 2.°, izquierda 

Revista de Primera Enseílanza 
Organo de las Asociaciones de Maestros i t la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel .-: :•• 
I H i f e e d ó a g ^ d m i a i s t r a d é n : ^ t a f i o z g c g r a l t . 

2 0 I,e i « q u i « f d a . 

Precios d<> suscripción 

Al año 7 pías. 
AI semestre 3,50 > 

P A G O A D E L A N T A D O 
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